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ANEXO I 

SOLICITUD DE LAS AYUDAS DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS 
ACCIONES DE REFUERZO DE LA CONECTIVIDAD EN POLÍGONOS 
INDUSTRIALES Y CENTROS LOGÍSTICO Y OTRAS ÁREAS DE ALTA 
CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

A. SOLICITANTE: 

ENTIDAD SOLICITANTE  

N.I.F.  DIRECCIÓN  

C.P.  LOCALIDAD  

PROVINCIA  TELÉFONO  

REPRESENTANTE 
LEGAL 

 
CARGO QUE 
OSTENTA 

 

N.I.F.  TELÉFONO  

DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN 

 

DATOS DE NOTIFICACIÓN 

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica): 

 

 

B. DATOS BANCARIOS 

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA 

     

Indicar la cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener 

activa ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, 

por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 

Junta de Extremadura https//sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf 

C.-LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS 

Actuaciones a realizarse 
(marcar) 

Inversión 
solicitada 

Ayuda máxima (€) Ayuda solicitada (€) 

 LINEA OPERADORES  €  €  € 

 LINEA EMPRESAS  €  €  € 

TOTALES  €  €  € 
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D.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: 

 Escrituras de constitución y de sus modificaciones, estatutos vigentes, poder del representante 
legal 

 Vida laboral detallada y actualizada, al momento de presentar la solicitud que refleje que se 
encuentran dados de alta como tal, o documento que acredite su condición de autónomos en 
el momento de presentar la solicitud. 

 Certificado o documento acreditativo de la inscripción del solicitante en el Registro de 
Operadores de Telecomunicaciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas. 

 Proyecto línea operadores. 

 Memoria línea empresas. 

 Declaración responsable Anexo II. 

 Declaraciones responsables Anexo III. 

 Otra documentación: 

 

 

MARCAR SOLO EN CASO DE OPOSICIÓN A CONSULTA DE OFICIO: 

 Datos de identificación tanto del solicitante como de su representante legal, que obren en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), en caso de 
que el solicitante se oponga a la consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el 
apartado F de este Anexo. 

 Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como frente a la 
Seguridad Social, en caso de que el solicitante no autorice a la consulta de oficio marcando la 
casilla correspondiente en el apartado G de este Anexo.  

 Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado, en caso de que el solicitante no autorice a la consulta de 
oficio marcando la casilla correspondiente en el apartado G de este Anexo. 

 

 

E.- AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD 
QUE LA QUE SE SOLICITA (rellenar en caso de haberlas solicitado o recibido). 

Convocatoria Organismo Tipo de ayuda 
Proyecto/Actua

ción 

Nº 

expediente 
Importe 

Estado de la 

tramitación * 
Fecha 

        

        

*En el apartado de Estado de la tramitación se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión, 
diferenciando: 
S=Solicitada; C=Concedida; D=Denegada; P=Pagada 

 

 

F.- DENEGACIONES PARA RECABAR DETERMINADOS DATOS DE OFICIO 



 

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

– Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU»                                                                             

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 

administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. 

Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Agenda Digital efectúe dicha 

comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso 

el documento solicitado. 

□ ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, 

Ciencia y Agenda Digital obtenga los datos de identidad personal de la entidad solicitante y de 

domicilio o residencia, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales 

o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como 

prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). Por lo que se aporta copia 

del NIF del solicitante. 

□ ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, 

Ciencia y Agenda Digital obtenga los datos de identidad del representante legal, que obren en 

sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 

el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos 

de Identidad (SVDI). Por lo que se aporta copia del NIF del representante legal. 

□ ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital recabe de oficio el certificado de 

la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de Actividades 

Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

 

G. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las 
Administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, 
previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su 
consentimiento marcando la casilla correspondiente: 

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de estar 
al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de 
estar al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. Por lo que se aporta 
certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

De conformidad con el artículo 33 punto 2, de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas 
de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil 
de los servicios públicos, que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al corriente 
con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o 
recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el 
consentimiento expreso del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su 
consentimiento marcando la casilla correspondiente: 

Comprobación de estar al corriente con la Seguridad Social, debe completarse una de las dos 
casillas:  

 
 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 
 
 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de 
estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. Por lo que se aporta 
certificado expedido por la Seguridad Social que acredite que está al corriente. 
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Comprobaciones de estar al corriente con la Hacienda Autonómica, debe completarse una de 
las dos casillas:  
 

 
 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 
 
 NO AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de 
estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. Por lo que se aporta 
certificado expedido por la Hacienda Autonómica que acredite que está al corriente. 
 

 
 

 

Firmado: 

D/Dña.: 

 

 

 

Nombre y apellidos y firma 

 

En        , a   de    de 20       

DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa 
(DIR3): A11027442 

 


